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Cédula Nombres y Apellidos Alias etenido

Sl NO

1

70,632.242
Norberto de Jesús Morales Morales

Pájaro,  Pajarilla o XRecluido en Cárcel de  ltagüí  (Antioquia)

(asistió a través de vídeo conferencia desde Andrés

La Paz -Itagüí)

S

Fiscal  17 Unidad Nacional de Martha Lucía Mejía Duque

Fiscalías Especializadas -Justicia
Transiciona de Medellín

Defensora del postulado Victori a Eugenia Camacho Hau dl

Norberto de Jesús Morales Morales Adscrita a la Defensoría Públic

Representantes de Víctimas
Nibe Amparo Arriaga Moreno
Francisco  lván  Muñoz Correa

Defensoría del Pueblo María del Amparo Palacios Ort Z

Fosión de Jesús Bedoya Escob r

Hernán  Martínez

Luis  Felipe LÓpez Castaño

Luis Guillermo Rosa Walteros

pta el designio y por
'  Con el aval  del postulado,  Sustituye el poder para esta diligencia al dootor Jorge lván Hoyos Tabares, quien ac

tanto se le reconoce personaria.   00:05:00)

7/77



SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ

Ministerio Público Javier Alfonso Lara Ramírez
\ '

Procurador 124 Judicial  11  Pehal

-,--                              /        ,      ,,        `,,            .h                                                                          '                                ,        --,          ~

gt%

<".§Í
€*&sgsgaisyÑ?*v§fs`. `       ",    6&&

+
&

S k*ifFt"
1

`  DiÁ +5Í08Z2017   ;

`T'`';\\`+\       |:L "  +   +fE§ióH,ÉRlmERÁ;
Hotiárieinioioús:i7Áhóras:`;r:

lnicia la vista  pública con  la  presentación  de  los sujetos  procesales,  acto seguido  pr

con  la  lectura de  la decisión  adoptada  respecto  al  petitum  de  la referencia,  de  la c

siguientes apartes:

"(...) SOBRE LA CONEXIDAD.

cede el  Ponente

al,  se extraen  los

Es imper.io legal que previa a la concesión de la Libertad Condicionada, coh,o es en
este evento, el traslado a ZVTN, se analice y decrete  la coriexidad  respectp de las
investigaciones   o'  condenas   emitidas   por   ias   conducías   punibies   que   sé   hayan
cometido  por  causa,  con  ocasión  o  en  relación  directa,  bien  indirecía  con
armado,   derivadas   de   la   perieriencia   de   qu.ien   se   procura   beneficiario
insurrecío cie las FARC-EP.

EIlo,  se  deriva  de  lo  normado  por  el  artículo  11-a  del  Decreto  277  de  201

prescribe que:  "En todos  los  casos,  Ia  audiencia  se  realizará  dentro  de  los
días  s.igu.ientes  a   la  radicación  de  la  solicitud  de  liberiaci  conclicionada.

Fiscal,   el   interesado  o   la   defensa  solicitarán,   para   los  fines   de

7j

onfll'Cto

grupo

el  cual

inco  (5)

Eah,#I:áaeJ
condicionada, que ei funcionario judiciai competénte decrete ia conexidd,d". A su
vpz,_el_parágrafo 3° de la norma en cita, deíermina que "La conexidad, para IPs fines
de la liberiad condicionada, se decre±ará por el juez de control de garan
conocimiento,   según   el   caso   y   de   conform.idad   con   lo   previsto

fí:sno,::

dr¡esspp;es:i¡:°ans:Spa%te;:¡e°reess;ec;f%no:nvde:tpoesnedegnni:andedreá]p%rtr%°adadfa]caosmpd:]#lpec:ac¡paosr

razón cie todos los facíores, en especial, los facíores objetivo y terr.itorial".          1,

El  estudio  pr.im.igen.io  cle  la  conexidad  de  los  hechos  es  determinante  al  mo

emitir  pronunciamiento  de fondo  respecío  a  una  solicitud  de  l.ibertad  conclic
en este caso, de {.raslado a ZVTN, Io cual ha sido confirmado por la H. Corie
de Justicia que sobre el pariicular arguyó:

"(...)   la  secuencia   Iógica   procesal   imponía  como  pr.imer  tóp.ico  .a

resolver el atinente a la conex.idad, con base en las tareas de recopilac.ión .in
a cargo del ente acusac¡or, en aras de determinar la totalidad de los hechos c
en  que  se  tenga  noticia  ha  incurrido  aqué¡,  precisando  de  qué  r}aturalez

ento de
nada,  y
uprema

•,batir  y

rmawa

posibles   conductas   ilícitas   cometidas,   el   estado   cíe  trámite   de   las   indagbciones,
iwestigaciones o causas adelantadas y las dec'isiones profer.idas, en caso da

uesto  i.ndi.s ensable ara  su  concesión  es  def.in.ir  la osible
conexidad  de  las  actuaciones  Dor  conductas  al  maraen  de  la  lev  en ueSe
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2016, fecha en  la que se reporta  su captura.,  cuestión que s.in cluda alguna i
cumplimiento  del  requ'isito  de  temporal'idad  exigido  en  el  iric.iso  2°  del  pará
ariículo  35  de  la  Ley  1820  cle  2016  y  13°  del  Decreto  277/2017,  ya  que  la
efecíiva de la libertad, no supera los cinco (5) años, tal y como lo previenen las
r)Ormas.

3. Encuentra esta Colegiatura que Norberto de Jesús Morales Morales está
en  los  supuestos  normat.ivos  de Jos  numerales  1° y  4° de  los  artículos  17  de
1820  c]e  2016  y  6°  de  su  Decreío  reglamentario,  teriiendo  además  que  los

punibles fueron cometidos antes de la entrada en v.igor del Acuerdo Fina! para
es  nacional  colombiano,  procesado en este trámite espec.ial de Justicia y Paz

pertenenc.ia a las FARC EP,  lo cual se desprende diáfano entre otrosr de la
mar}ifestaciones   hechas   por   eí   postulado   a   lo   largo   de   la   causa   es #:/;s::
ceriificación del CODA N° 0476-2011, Acía N° 06 del 06/04/2011., y de las atiu

que   en   su   cor]tra   pesan   en  justicia   permanente,   precisamente   por  esta
circunstancia.

aoI0nes

4. Exam'inandos los documentos que respaldan el petitum del  postulado  Norbe
Jesús   Morales   Morales,   observa   esta   Sala   que   se   allega   eí   Acía   Fori
Compromiso  N°   102893,  cle  fecha  treinta  (30)  de  mayo  de  2017,  emanada
Secretaria  Ejecutiva Transitoria de  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  debida
suscrita  por  el  func.ionar.io  de  ese  Órgario,   misma  que  cumple  con  los  esiá
anunc.iados  por clocíor Néstor Raúl  Correa  Henao,  en  la  comunicación  001  del
abril  de  2017;   documento  exig.ido  por  el   parágrafo  2°  del   Artículo   11   del   D
277/2017, y canon 14 del mismo cuerpo normativo.

5.  Finalmente,  destáquese que  el  procedimiento  para  el  acceso  al  beneficio  p

que   pretende   Norberto   de   Jesús   Morales   Morales,   se   realizó   conforme
mandado  por  el  artículo  11  clel  Decreto  277  de  2017,  pues  si  bien  otrora  hub
solicitud con el mismo objeto,  la cual fue negada por esta Sala por no cumplirse
estatuido en  el ariículo  13 Ejusdem,  empero,  Io cierio es  que normativamente €
es Óbice para que fuera presentada nuevamente,  lo cual efectivamente acontec
conducto de la Fiscalía Delegada respecío de quien está asigr}ado el proceso do

postulado se encuentra afectado con medida de aseguramiento privativa cie la I.]i
-Justic.ia  y  Paz-;  en  la  diligencia  celebrada  para  tal  fin,  se  pusieron  de  preser

actuac'iones  procesaíes  reportadas  en  cabeza  del  petente,  tanto  en  sede
como en jur.isdicción permanente,  aludiendo el estado y la autoridad a cargo
una de eílas.  Sumado a lo ariterior, se instó por la conexidad cíe los hechos, tal
lo orclenan las normas multicitadas,

Ígualmerite,  Ia  Fiscal  de  la  caLisa  y  la  defensa  indicaron  que,  Lina  vez  se  le

ode
alde
dela

nitivo

alo
)  Ur)a
•,on  lo

presente  las  consecuencias  jurídicas  y  fácticas  del  caso,  es  voluntad  el  pos{ulado
Morales  Morales ser trasladado a la zona veredal transitor.ia  de normalizac
la  Vereda  la  Plancha,  en.Ia  el  municipio  de  Anorí-Antioquia.  Dicho  territ
encuentra  hab.il.itado legalmente,  conforme  al  Decreto ?025 de 2016 y de allí

procedente  acceder  a-ese  pedimento,  con  toclas  las  precisiones  que  se  h
dicho compendio normativo.

De todo  lo  anterior,  dev.iene Ióg.ica  y jurídicamente que  la  Sala acceda  a  la  p

por tanto se ORDENARA en favor de Norberio de Jesús Morales  Morales, a"Pájaro  o  Pajarilla"  el Traslado  a  la  Zona Veredal Transitoria  de  Normaliz

de La Plancha, del municipÉde Anorí-Antioquia,conforme el ariículo 35 de
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1820/2016,13  clel  Decreto  277/2017  y  2.2.5.5.1.4  del  Decreto  1252/2017,  síempre  y

cuando ara   el   momerito   de   efectivizar   el   traslado dicho    lu ar   se   encuentre
almente   habilitado ara  esos

Nacior,al.

ertinentes ue   ordene  el   Gobiemo

Conforme al ari'iculo 13 del  Decre{o 277/2017,  Norberto de Jesús Morales Morales,
alias el "Pájaro o Pajarilla" será trasladado por el  lnstituto  Penitenciario y Cbrcelario
INPEC   a   la   Zona   Veredal   Trans.itoria   de   Normalizac.ión   de   La   Plancha,   del
municipio  de Anorí-Antioquia,  "donde  permanecerá  en  situacíón  de privación de  la
liberiad hasta la entracia en funcionami.ento cle la JEP,  momento en el cual quédará en
libertad condic.ionada a d.isposición de dicha jurisdicc.ión".

Sobre  el  traslaclo  que  ahora  se  ordena,  del  postulado  Norberto  de  Jesús  Morales
Morales,  a la Zona Veredal Transitoria de Normalización de La Plancha,  del  riunicipio
de   Anor'i-Ant.ioqu.ia,   comuníquese   al   lnstituto   Nacional   Penitenciario   y   Cbrcelario
INPEC,  para  la  gestión  periinente y  para  los  efectos  clel  parágrafo del  artícul''p  13 del
Decreto 277  de 2017, en concordancia con el  ariículo  16  Ejusdem, esto es, v.i'g.ilancia,
custodia y verificación.

Afín  con  el  ariículo  22  del  Decreto  277  de  2017,  se  dispone  la  SUSPENSIÓN  del

proceso de justicia y paz segu.ido en contra de Norberto de Jesús Morales Morales,
alias  "Pájaro o  Pajarilla" y de aquellos  donde se investigan los  hechos que en esta
dec.isión  se  conexaron,  hasta  que  entre  en  func.ionam.iento  la  Jurisdicción  Espec.ial

para la Paz.

AsÍ  mismo,  conteste  con  el  artículo  13  del  Decreto  277/2017,  el  postulado,  iuna  vez
sea traslado a la ZVTN,  no podrá ser citado a la práctica de ninguna diligencia juclicial,
mientras permanezca en ella.

Ahora, en punto concreto a la solicitud de las partes cie no dar aplicación exegética de
este  canon  normat.ivo,   Ia  Sala  se  mantiene  en  la  pos.ición  de  dar  cumpl.iri.iento  al
mismo, y ello se desprende de la labor legal de esta jud.icatura,  pues no ex.iste mejor o
más  calificado criterio  que d'isponga  lo contrario,  y aunque  se tiene  presente que  uno
de  los  pilares  de  esta  actuación  espec.ial  de  Justicia  y  Paz  es  el  derechb  de  las
víctimas,  también es claro que bajo el  marco de la  normatividad que ritúa este trámite
novísimo  y  espec.ial,  se  deben  obedecer  los  cánones  que  regulan  la  mater.ia;  por  lo
tanto  se  entenderá  que  quedan  susperididas  las  causas  como  tal,  las  medidas  de
aseguramiento y los hechos respecto de los cLiales se decretó la conexidad.

Los  sujetos  procesales  abogan  por  una  'interpretac.ión  amplia  de  la  norma ,en  cita,
doncle se  permita continuar con el  proceso de Justicia y  Paz del  postulado  Norberto
de  Jesús   Morales   Morales,   máxime   por  su  gran   colaboración   con   esta   causa
especial,  empero,  Ia  Sala  cons.idera que  la  norma es  clara  y concordante  al ,Sistema
lntegral  de  Verdad,  Justicia,  Reparación  y  No  Repetición  (SIVJRNR),  forjado  en  el
Acuerdo  Final   Para  la  Paz,   cuyos  componentes  se  fraguaron  en  el   mardo  de  la
normatividad   internacional   que   reconoce   derechos   humanos,   destacandoi  que   el
artículo  1  del  Acto  Legislativo  01/2017  estipula  que  "EI  Sistema  lntegral  barie  del

princ.ip.io de reconocim.iento de las víctimas como ciudadanos con derechos; cíel
reconocimiento  de  que  debe  existir  verdad  plena  sobre  lo  ocurrido;  del  principio  de
reconoc.imiento de responsabil.idad  por parie de todos quienes part.ic.iparon de manera
directa o indirecta en el conflicto y se v.ieron .involucrados de alguna manera en graves
violacionesalosderechoshumanos_y_g!rgi[fe±JPJf_r_9_C_C_i_o_Pgs__9L_E_!e_r_9±Sbg lntemacional
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Inés  LÓpez  Martínez,  Jorge  lván  Cadavid  Amaya,  Rosa  Beda  Mesa  Betancurp  Mari'in
Alonso   Tobón   Gallego,   Mará   Altagracia   Restrepo   Restrepo,   Gonzalo   de   Jesús
Vásquez  Palacio,  Marco  Emilio  Rojo  Hernández,  Lucia  Restrepo  de  Oriega,  Estella
María  Salazar  Aíehoriua,  LLiciano  lván  Jaramillo  Betancur,  Jesús  Ramón  Cárcamo
Lince,   José   Hernán   Rodríguez  Gallego,   Doriela   Pérez  Palac.io;   y   destru¢ción   o
util.izac\ión ilícita de bienes culturales y de lugares de cu]to,

SEGUNDO..  ORDENAR  en  favor  de  Norberto  de  Jesús  Morales  Morales,  alias
"Pájaro o Pajarilla", quien se identifica con la cédula de ciudadanía  N° 70.632.242 de

Guadalupe Antioquia,  el Traslado a  la Zona Veredal Transitoria  de  Normalización
de La  Plancha, del mun.ic.ipio de Anorí-Antioquia, conforme el art'iculo 35 d'e la  Ley
1820/2016,13  del  Decreto  277/2017  y  2.2.5.5.1.4  del  Decreto  1252/2017, siempre  v

cuando ara   el   momento   de   efecíivizar   el   traslado dicho   lu ar   se   encuentre
almente   habilitado ara  esos  fines eriinentes ue  ordene  el   Gobiemo

Nacional.

TERCERO:   Conforme   al   artículo   13   del   Decreto   277/2017,   Norberto   de  Jesús
Morales   Morales,   alias   el   "Pájaro   o   Pajarilla"   será   trasladado   por  el  'Inst.ituto
Penitenciario  y  Carcelario  INPEC  a  la  Zona  Veredal Trans.itor.ia  de  Normal.izac.ión
de La Plancha, del municipio de Anorí-Antioquia, donde permanecerá en situación
de pr.ivación de la l'iberiad  hasta  la entrada en func.ionamiento de la JEP,  momento en
el cual queciará en libertad condicionada a disposición de ciicha jurisdicción.

CUARTO:  REMITASE COPIA de la presente providencia al Secretario Ejecutivo de la
Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  Docíor  Néstor  Raúl  Correa  Henao,  tal  y  como  se

previene en la comun.icac.ión 001  del 07 de abr.il de 2017.

QUINTO..  REMITASE  COPIA  de  esta  decisión  a  la  alta  Consejería  para  la''Paz,  en
cumplimiento de los fines legales pertinentes.

SEXTO..  Sobre  el traslado  del  postulado  Norberto de  Jesús  Morales  Moral,es,  a  la
Zona Veredal Transitor.ia de Normal.izac.ión de La  Plancha, del municipío de Anorí-
Antiociuia,  comuniquese al  lnstituto  Nacional  Penitenciario y Carcelario,  para  lá gestión

pertinente  y  para  los  efectos  del  parágrafo  del  ariículo  13 del  Dec.reto  277  qe  2017,
concordante con el artículo  16 Ejusdem.

SÉPTIMO:  SUSPENDER el  presente  proceso de Justicia y  Paz seguido en contra
de  Norberto de Jesús  Mora]es Morales, alias "Pájaro o Pajarilla" de radicado 11
001  6000  253  2013  84952 y de aquellos donde se investigan los  hechos que en esta
decisión  se  conexaron,  hasta  que  entre  en  funcionamiento  la  Jurisdicción  Especial

para  la  Paz.  Conteste  con  el  artículo  13 del  decreto  277/2017,  el  postulado,  ,una  vez
sea traslado a la ZVTN,  no  podrá ser c'itado a la  práct.ica de n'inguna diligenc.ia jud.ic.ial,
mientras permanezca en ella.

OCTAVO:   COMUNÍQUESE   lo   acá   deciclido   a   la   Fiscalía   29   Especializada   de
Antioquia,  Fiscalía  38  Terrorismo  de  Medellín  y  Fiscalía  43  Especializada  de
Medellín, para los efectos legales que le son pertinentes.

NOVENO: La presente dec.is.ión se notifica en estrados, y conforme al art'iculo '11  a-2-b
del Decreto 277 de 2017, cQp]t_[a ella proceden los recursos ord'inar.ios de Ley.
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NOTIF¡QUESE Y CUMPLASE

Récord 00:36:18:  Magistrado: concede el uso de la palabra al  resto de los sujetos

de pronunciarse frente a la interposición de recurso alguno,

Fiscalía,  procuraduría  y  representantes  de  víctimas  (en  cabeza  del  doctor
Rosas Wa]teros): apelación.

Defensa del postulado: sin recursos

Récord  00:40:24:  Fiscalía:  la  delegada  de  la  fiscalía,  como  sujeto  recurrente,  re

rocesales,  amén

Luis   Guil[ermo

liza  la  apelación

en cuanto la suspensión del  proceso  Ley 975 de 2005.

de normalización,  Io fueron  para facilitar la desmovilización y reincorporación,

La judicatura,  en el momento de privilegiar a los  postulados de la ley 975 de 2005, co

propia  de  la  ley  1820  de  2016  y  demás,  esto  es,  liber{ad  condicionada  o  traslado
sopesar los derechos que se encuen{ran en tensión.

Pretende de la sala de casación  penal  de la honorable Corte Suprema de Justicia,  q

numeral  séptimo  de  la  decisión  aludida  y  en  su  lugar  disponga,  que  así  sea  trasla

veredal transitoria de normalización,  se permita que cuando se requiera en esta juris

y  paz,  se  adelante  a  través  del  mecanismo  más  expedito  posible,  para  preservar

postulado y la comparecencia a esta jurisdicción especial,

Récord  00:58:14:  Procurador:  interpone  recurso  de  apelación  en  contra  del  ordin

decisión.  Llama  la  atención  de  la  aplicación  exegética  del  artículo  22  del  decreto  2

parte de  la sala y advierte acerca de  la naturaleza del  referido decreto.  De  allí  la insi
de  este  delegado,  del  origen  que  tiene  el  decreto  277,  que  no  es  otro  que ese  artí

acto  legislativo   1   del   año  2016,   por  medio  del  cual  se  faculta  al   Presidente  de  1

expedir decretos con fuerza de ley  pero se condicionan  a que  los  mismos tendrán  p

asegurar la  implemen{ación  y desarrollo  normativo del  acuerdo final  para la terminaci

la normatividad

a  ZVTN,  debe

e se revoque el

ado  a  una zona

icción  de justicia

la  seguridad  del

al  séptimo  de  la

77  de  2017,  por

tencia por parte

ulo  segundo  del

República  para

r objeto facilitar,

n  del  conflicto  y

9/11



-\1      ->      _1      c

SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ

la construcción de una paz estable y duradera.

una   interpretación   en   estricta   exégesis,   no   consulta   con   el   objetivo   para   el   cüal   se   facultó   al

Presidente  de  la  República,  porque  si  bien  se  puede  indicar  que  se  trata  de  un  proceso  de  justicia

transicional,  la  ley  975  del  2005  también  es  un  proceso  de justicia  transicional  y  el  concepto  de  esta
1

clase de justicia,  ya lo estableció el  mismo  poder ejecutivo,  a través  del  artículo 2,2,5,.1,1.1  del  decreto

1069  del  año  2015,  al  señalar  que  el  proceso  de  la  ley  975  del  2005j  es  un  proceso  especial  que

busca facilitar la transición  hacia una paz estable y duradera,  con  garantías de no repetición

Estima  que  en  la  interpretación,  a  la  que  invita  a  la  sala  de  conocimiento,  no  se  iestá  conspirando

contra  ese  mandato  del  artículo  230  superior  y  es  que  si  bien  refiere  a  que  resulta  plausible  ese

criterio  de  interpretación  grama{icai  de  que  trata  ei  artícuio  27  dei  código  civii  y  qué  ha  sido  avaiado

por  las  sentencias  de  la  corte  constitucional  C054  de  2016,  en  la forma  de  interpretar  esta  clase  de
sentencias,  como  lo  señala  el  numeral  primero  del  artículo  48,  entiende  que  unainterpretación  de

carácter exegético,  resulta plausible cuando no conspira preceptos de carácter superior,

Considera que  la suspensión  de este  proceso de justicia y  paz,  conspira  precisamente contra  uno  de

los objetivos  o el  contenido que debe de tener ese decreto  277  del  año  2017 y es  lá  razón  por la que

el  delegado  del  ministerio  público,  no  se  opone  a  ese  doble  propósito  de  la  defensa  pero  si  solicita

que  las  consecuencias  no  sea  la suspensión  del  proceso  de justicia y  paz que se  adelanta en  contra
del  postulado.

Récord  01:06:00:  Representantes  de  víctimas  en  cabeza  de  Luis  Guillermo  Rosas  Walteros:

reitera  su  solicitud  de  no  aplicar  el  numeral  séptimo  en  la  decisión,  en  cuanto  a  l'a  suspensión  del

proceso  de justicia y  paz,  ya  que  en  su  sentir consideran  que  diferir  la jurisdicción  de justicia y  paz  y

las decisiones,  los trámites y toda la operación  de este  proceso,  a una fecha incierta e indeterminada,

hace que  se  aleje  la  posibilidad  para  los  postulados  de  seguir aportando  la verdad,  que  reclaman  las

víctimas  del  conflicto  armado,  presentes  en  el  proceso  de  justicia  y  paz  válidamehte.  No  entienden

cómo el  articulo  22 del  decreto 277 de 2017,  tenga  la posibilidad  de  instituir la suspensión  del  proceso

de justicia  y  paz.  Acogen  la  tesis  expuesta  por  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  d©legada  para  este

asunto  y  adicionan  de  que  no  conocen  una  decisión  de  control  de  exigibilidad  del  artículo  22  o  del

decreto  277  de  2017,  dado  su  origen.  No  comparten  la  decisión  de  la  sala  en  el  sentido  de  suponer

que todo lo que viene  reglamentando la JEP,  es de  por sÍ ya constitucional.

A la vez que solicitan  que se inaplique o se deje sin  efecto ese  numeral séptimo,  deprecan  de  la corte

una interpretación  ponderada a la hora de la decisión,  acorde con  la constitución  politica y  los tratados

internacionales,  con  el fin  de que  permita la continuación  del trámite del  proceso de justicia y  paz.

Récord 01:14:45:  doctora Jorge lván  Hoyos Tabares  María del Amparo, defen§or del postulad®

(no recurrente): solicita a la corte,  le  permita coadyuvar con  las  peticiones de los süjetos  recurrentes,
en  punto a la no suspensión del  proceso de ley 975 de 2005.
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SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ

Récord  00:22:31:   Magistrado:  concede  el  recurso  de  apelación  ante  la  sala  de casación  de  la

Honorable  Corte  Suprema  de  Justicia,  en  el  efecto  devolutivo,  de  conformidad  con i 1  inciso  tercero,

artículo tercero del decreto reglamentario 277 de 2017,Finalizalaaudiencia.
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